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PERFIL DE PROYECTO 

PERÚ

I. DATOS BÁSICOS 

Nombre del Proyecto: Proyecto de Mejora de los Servicios de Registro Civil e 
Identificación  

Número de Proyecto: PE-L1171 

Equipo de Proyecto: Alejandro Pareja (IFD/ICS), Jefe de Equipo; Gilberto 
Moncada (ICS/CPE); Raimundo Arroio, Pedro Farias, 
Mauricio García, Melissa González, Arturo Muente, 
Benjamin Roseth y Florencia Serale (IFD/ICS); Adria 
Armbrister (GDI/CPE); Allizon Milicich y Ariel Enrique 
Rodriguez (VPC/FMP); Jorge Saldaña (CAN/CPE); 
Louis-François Chretien (LEG/SGO); Harold Villalba 
(SPD/SDV). 

Prestatario: República del Perú 

Organismo Ejecutor: Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) 

Plan Financiero: BID (Capital Ordinario): US$ 50 Millones 

Local: US$ 30 Millones 

Total: US$ 80 Millones 

Salvaguardias: Políticas activadas: B.01, B.02, B.03,B.07 y B.17 

Clasificación: C 

II. JUSTIFICACIÓN GENERAL Y OBJETIVOS  

2.1 Perú es uno de los países de la región que más ha avanzado en el registro y la 
identificación de sus habitantes. En efecto, la tasa de subregistro en Perú es de 
4,4% (130,000 niños), por debajo del 8,0% promedio en América Latina y el 
Caribe1. A su vez, la tasa de personas con documento de identidad fue de 
98.9% en 20152. La evolución en este caso ha sido muy importante pues en 
2005 esta tasa era de 59.2%3. 

2.2 La institución responsable de gestionar la identidad y el registro civil es, desde 
1995, el RENIEC. Cuenta con 441 locales de atención distribuidos por todo el 
país. A esta red propia la complementan 4.539 Oficinas de Registros de Estado 
Civil (OREC), dependientes de gobiernos municipales y a las que RENIEC ha 
delegado competencias registrales, aunque no las de identificación4. Tal como 
se desprende del párrafo anterior, RENIEC, como parte de su gestión operativa 
normal, viene implementando exitosamente las políticas de reducción del 

                                                 
1
  Fuente: UNICEF, 2012. Para medirlo se considera a los menores de 5 años que no tienen registro 

de nacimiento. 
2
  Esto significa que unos 350.000 peruanos no cuentan con el documento. 

3
  RENIEC es un organismo autónomo que cuenta con personería jurídica de derecho público interno 

cuyo Jefe es nombrado por el Consejo Nacional de la Magistratura. 
4
  Las OREC se clasifican de acuerdo a la jerarquía del municipio al que pertenecen. Existen 

189 provinciales, 1,575 distritales, 2,322 de centro poblado y 453 de comunidades nativas. 
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subregistro, teniendo previsto alcanzar, con recursos propios, la cobertura 
universal. Por esta razón, este objetivo no es parte de la presente operación, 
aunque la misma tendrá un impacto favorable en el mismo. 

2.3 La prestación de los Servicios Registrales5 y de Identificación (SRI) presenta 
grandes variaciones, dependiendo principalmente del lugar donde se haya 
realizado el registro original o donde se realice el trámite6. Esto se refleja en la 
existencia de tres grupos de ciudadanos: (i) el primero, conformado por quienes 
acceden a servicios que son de calidad relativamente alta aunque ya con 
importantes oportunidades de mejora identificadas7 (corresponde al 32% de la 
población, fundamentalmente habitantes de Lima); (ii) el segundo, conformado 
por quienes tienen acceso a los servicios, aunque estos son de calidad 
relativamente baja (59% de la población, correspondiente mayormente a 
municipios provinciales y distritales); y (iii) el tercero, muy focalizado, 
conformado por quienes aún no reciben SRI o estos son extremadamente 
precarios (9% de la población, correspondiente mayormente a comunidades 
nativas y centros poblados)8. Existen desafíos de calidad para los tres grupos 
que se traducen en sobrecostos transaccionales para los ciudadanos, los cuales 
son mayores cuanto más baja sea la calidad. 

2.4 Se ha identificado como problema principal, entonces, el alto costo de 
transacción que enfrentan los peruanos al acceder a los SRI, especialmente los 
que viven o nacieron fuera de Lima9. 

2.5 Los principales factores causantes de este problema son: 

(i) La baja calidad10 de los SRI. En efecto, la calidad se ve afectada por 
diversos determinantes tales como: (a) la baja cantidad de 
municipalidades interconectadas con los sistemas de RENIEC, lo cual 
obliga a los ciudadanos a obtener la copia de su acta en la oficina donde 
esta fue originalmente registrada11; (b) el gran stock de actas en papel 
que no han sido digitalizadas12, impidiendo que sean integradas a la base 
de datos de RENIEC y por lo tanto accesibles desde cualquier oficina 
automatizada13; (c) la gran cantidad de actas registrales con errores, 
principalmente las escritas originalmente a mano, lo que ocasiona costos 

                                                 
5
  Los servicios registrales abarcan la inscripción de nacimientos, matrimonios y defunciones. 

6
  La diferencia se deriva básicamente del grado de digitalización y conectividad de las oficinas en 

las que se deba acceder a los servicios. 
7
  Por ejemplo, la automatización del enrolamiento para la emisión del DNI. 

8
  Fuente: RENIEC. 

9
  El cálculo de este costo se hará incluyendo: costo de oportunidad, transporte, monto cobrado por 

RENIEC, entre otros. 
10

  La calidad se puede definir como el grado de adecuación de un producto a las expectativas del 
cliente. Esto se puede cuantificar, por ejemplo, a través de la tasa de errores que tenga el producto 
(en este caso, actas registrales). 

11
  Se interconectarán 30 OREC provinciales y 486 distritales. Con esto se completará la conexión de 

estos dos tipos de OREC.  
12

  En la actualidad, de 63 millones de actas registrales en papel, han sido digitalizadas 13 millones 
(esto, junto a las actas originalmente electrónicas, implica que 21% de la población tenga su acta 
de nacimiento digital). La conversión de actas físicas en actas digitales con valor legal permite 
reducir el tiempo de atención de días a minutos, con significativos ahorros de costos tanto 
operativos como para los ciudadanos. Ver ¨Mejora de la Gestión¨ RENIEC, 2015. 

13
  Dentro de las oficinas automatizadas se incluyen las Plataforma Virtual Multiservicio (PVM), que 

son terminales de auto servicio. 
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imprevistos e incomodidades a los ciudadanos afectados14; (d) la limitada 
y concentrada oferta de puntos de atención de autoservicio lo cual obliga 
a los ciudadanos a hacer cola en ventanillas15; (e) el atraso tecnológico 
del proceso de enrolamiento para identidad, que obliga a los ciudadanos 
a realizar un paso previo para obtener la fotografía en papel; (f) la 
centralización en Lima de la impresión de los documentos de identidad, 
lo cual obliga a que toda la documentación deba ser enviada a Lima, 
procesada y devuelta a la oficina de origen16; y (g) por la insuficiente 
capacitación del personal, particularmente, en las OREC. 

(ii) Los SRI no están disponibles o su prestación es muy precaria en 
algunas zonas del país17. Esto es un reflejo, fundamentalmente, de 
cuatro determinantes, derivados del aislamiento geográfico y la 
diversidad cultural: (a) la insuficiente cantidad de oficinas de atención con 
el equipamiento y acondicionamiento necesario; (b) un sistema de 
brigadas móviles limitado y mal equipado18; (c) el escaso apoyo técnico 
que reciben los registradores locales; y (d) la insuficiente cobertura del 
programa de registro civil bilingüe orientado a que todos los peruanos 
cuenten con el registro de nacimiento en español y en su lengua 
materna19.  

(iii) La baja eficiencia en la prestación de los servicios20. Esto es un 
reflejo de la desactualización de los sistemas de información y gestión 
del RENIEC, los cuales han traspasado ya su vida útil normal. Los 
principales determinantes son: (a) la inadecuada gestión de los procesos 
administrativos que incluye muchos realizándose aún en papel; (b) la 
inadecuada gestión de la información geográfica, lo cual afecta, entre 
otras cosas, la planificación y gestión operativa de las brigadas móviles; 
(c) el bajo nivel de automatización de la generación de información 
gerencial; y (d) la inexistencia de la plataforma tecnológica necesaria 

                                                 
14

  La tasa de errores varía entre 60% para algunas OREC hasta prácticamente 0% en las oficinas en 
línea. En promedio, al digitalizar actas, se ha detectado una tasa de errores del 7%. Fuente: 
RENIEC, Estudio de Preinversión SNIP. 

15
  Se considera ventanillas de RENIEC a aquellas ubicadas en alguno de los 441 locales propios, 

sumando en total 1.400 (Fuente: Estudio de Preinversión SNIP). Asimismo, existen solamente 
11 PVM y todos en Lima. Es una modalidad altamente demanda por la que se han emitido ya más 
de 500,000 actas registrales. 

16
  Esto hace que los plazos de entrega sean de un día en Lima y 30 días en algunas oficinas del 

resto del país. 
17

  En el país existen 2.655 centros poblados (región andina), en los que viven 2 millones de 
personas. Por otro lado, existen 1.786 comunidades nativas (región amazónica), en las que viven 
unas 300.000 personas. El 12% de los centros poblados y el 75% de las comunidades nativas no 
cuentan con OREC. Además, unas 700.000 personas viven en unos 100.000 caseríos de menor 
entidad, dispersos por todo el país y sin OREC. 

18
  Según lo indicado por RENIEC, las actuales brigadas carecen de flota de vehículos tanto terrestres 

como fluviales y de equipamiento informático móvil. Se cuantificará la población alcanzada por las 
brigadas por año. 

19
  Actualmente hay registros bilingües para dos idiomas originarios (de un total de 27 que cuentan 

con alfabeto): Jaqaru y Awajun (hablados por 600 y 70,000 personas respectivamente). Está en 
proceso de implementación el Aimara (4,5 millones de personas). 

20
  Se cuantificará mediante los costos operativos de un proceso clave. 
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para la gestión de la identidad digital que RENIEC ha comenzado a 
implementar en 201621. 

2.6 Objetivo general. Dada esta problemática, la operación procurará la reducción 
del costo de transacción que se impone a los peruanos para la obtención de los 
SRI. Para alcanzarlo se perseguirán los siguientes objetivos específicos: 
(i) mejorar la calidad de los SRI prestados en los municipios provinciales y 
distritales fuera de Lima; (ii) facilitar el acceso a los SRI a los ciudadanos de las 
comunidades más aisladas; y (iii) mejorar la eficiencia en la gestión del RENIEC. 

2.7 Componente 1. Mejora de la calidad de los servicios prestados en los 
municipios provinciales y distritales fuera de Lima (US$ 40 millones). Este 
componente tiene por objetivo aumentar significativamente la proporción de 
peruanos que cuentan con SRI de alta calidad. Para ello, se financiarán las 
siguientes actividades: (i) mejorar la interoperabilidad de 489 OREC con los 
sistemas del RENIEC a través de su afiliación22 e implementando el acta 
registral electrónica23; (ii) digitalizar y revisar 15 millones de actas registrales24; 
(iii) reforzar la atención a través del establecimiento de nuevos puntos de 
atención y acondicionamiento de centros de servicio25; (iv) mejorar el proceso de 
enrolamiento a través de la implementación de sistemas de captura en vivo26; 
(v) poner en marcha nuevos centros de impresión de tarjetas de identidad 
descentralizados27; y (vi) capacitar al personal de los centros de servicio de 
RENIEC. 

2.8 Componente 2. Consolidación de la atención a población de comunidades 
aisladas (US$14.5 millones). El objetivo del componente es mejorar el acceso 
a los servicios para estas comunidades, procurando hacer efectivo el derecho a 
contar con una identidad legal. El componente financiará las siguientes 
actividades: (i) delegación de servicios registrales28 a 412 comunidades nativas; 
(ii) equipamiento informático y logístico para unidades itinerantes; (iii) asistencia 
técnica y capacitación a registradores de centros poblados y comunidades 
nativas; y (iv) extensión del registro civil bilingüe a 6 idiomas nativos29. 

                                                 
21

  Se define la identidad digital como el instrumento que permite a una persona identificarse en 
Internet, sobre todo para transacciones con nivel de riesgo alto. Esta iniciativa de RENIEC procura 
contribuir a la expansión tanto del gobierno digital (ya que habilita la realización de trámites en 
línea) como la banca y el comercio electrónicos. 

22
  En la terminología de RENIEC la afiliación es el esquema de funcionamiento por el cual una oficina 

registral municipal utiliza los sistemas de información de RENIEC. Se afiliarán 3 OREC 
provinciales y 486 distritales. 

23
  Se implementará en 202 ventanillas propias de RENIEC que aún no la tienen, en 189 OREC 

provinciales y en 360 distritales. 
24

  Estas actas corresponden a 181 OREC provinciales. 
25

  Se prevé como parte del programa la implementación de 31 nuevas ventanillas de RENIEC, la 
instalación de 30 PVM, el acondicionamiento térmico de 77 centros de servicio. Estas acciones no 
implican nuevas infraestructuras ni ampliación de las existentes. Se optimizará el espacio 
existente. 

26
  Se refiere a la toma de huellas y fotografía del rostro con equipos digitales en los propios centros 

de atención. Se instalarán en 719 ventanillas lo cual permitirá pasar del 4% de las atenciones con 
captura en vivo a 80%. 

27
  Se pasará de los 2 centros actuales a 7. 

28
  La delegación es la creación de las ORECs (RENIEC delega la prestación del servicio al 

municipio). 
29

  Todas estas actividades serán acompañadas de campañas de concientización, coordinación y 
gestión del cambio para cada una de las comunidades. 
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2.9 Componente 3. Modernización de los sistemas de gestión del RENIEC 
(US$21.5 millones). El objetivo de este componente es incrementar la eficiencia 
del RENIEC mediante la actualización de sus principales sistemas de 
información. Esta actualización contribuirá también a la desconcentración de 
actividades fuera de Lima. El componente financiará la implementación de 
nuevos sistemas de información para: (i) soporte de los procesos registrales y de 
identificación; (ii) georreferenciación; (iii) soporte administrativo y gerencial; 
además de (iv) equipamiento de hardware y software de base para el data 
center; (v) conformación de una plataforma tecnológica para la gestión de la 
identidad digital (incluye una nueva infraestructura de clave pública para la 
emisión de certificados digitales); y (vi) capacitación y gestión del cambio 
relacionado con las actividades precedentes.  

2.10 Resultados esperados. El principal impacto de la operación será la reducción 
del costo de transacción que se impone a los peruanos para la obtención de 
SRI. Ello será consecuencia, entre otros, de los siguientes resultados: (i) la 
mejora de la calidad de los SRI prestados en los municipios provinciales y 
distritales medida por la proporción de actas registrales digitales; (ii) la mejora 
del acceso a los SRI para los ciudadanos de las comunidades más aisladas 
medida por la proporción de actas bilingües; y (iii) la mejora de la eficiencia en la 
gestión de RENIEC medida por los costos operativos de un proceso 
administrativo clave. 

2.11 Los principales beneficiarios serán los ciudadanos peruanos; en particular, 
aquellos cuyos registros no son digitales ni están integrados en los sistemas de 
RENIEC y aquellos pertenecientes a comunidades aisladas que se encuentran 
prácticamente al margen de los SRI. También se beneficiarán los organismos 
públicos (en particular los de desarrollo social, salud y educación) y el sector 
privado (comercio y banca) pues contarán con un proceso de verificación de 
identidad de sus beneficiarios y clientes más simple y más robusto. 

2.12 Alineamiento estratégico. Este programa está alineado con los objetivos del área 
Fortalecimiento Institucional y Provisión de Servicios Básicos de la Estrategia de 
País con Perú (2017-2021). Es consistente con la Actualización de la Estrategia 
Institucional (UIS) 2010-2020 (AB-3008) y se alinea con el desafío de desarrollo de 
inclusión social e igualdad, facilitando el acceso la población rural a trámites y 
servicios públicos. El programa también se alinea con las áreas transversales de: 
(i) igualdad de género y diversidad a través del Componente 2; e (ii) instituciones y 
estado de derecho a través de la mejora de la calidad y accesibilidad de los 
servicios. El programa está alineado con la Estrategia Sectorial sobre las 
Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social (GN-2587-2), la cual da 
prioridad fortalecer la gestión de organismos estatales mediante la simplificación de 
trámites. 

2.13 El organismo ejecutor del programa será el RENIEC y el período de 
desembolsos será de 4 años. La sostenibilidad de los resultados estará basada 
en la fortaleza institucional de RENIEC, su modelo de financiamiento 
(compuesto mayormente por recursos propios30) y el hecho de que los posibles 
incrementos en costos operativos en algunas áreas se verán compensados por 

                                                 
30

  En el promedio de los últimos 3 años, el 74% de su presupuesto se financió con recursos 
provenientes de la venta de sus servicios. 
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las eficiencias logradas en otras por el proyecto. RENIEC cuenta con amplia 
experiencia en la implementación de cooperaciones técnicas financiadas por el 
Banco. Se ha presupuestado US$4.0 millones para la administración del 
programa.  

III. ASPECTOS TÉCNICOS Y CONOCIMIENTO DEL SECTOR 

3.1 Este proyecto aprovechará la experiencia del Banco en otros proyectos que 
apoyan la modernización de trámites y servicios públicos y, en particular, de SRI. 
Entre ellos se pueden destacar: el Programa de Modernización del Registro Civil 
de Ecuador (2487/OC-EC); el proyecto “Fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Registros Civiles e Identificación de los Peruanos Indocumentados en el 
Departamento de Huancavelica” (ATN/OC-12005-PE); y el proyecto “Apoyo al 
mejoramiento del acceso a los servicios de registros civiles e identificación para 
la población vulnerable de la región Cajamarca” (ATN/CR-15223-PE). 

IV. RIESGOS AMBIENTALES Y ASPECTOS FIDUCIARIOS 

4.1 No se prevén efectos negativos ambientales o sociales asociados al programa. 
De acuerdo con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardas 
(OP-703), la operación es categoría “C”. 

4.2 Se detectan preliminarmente riesgos relacionados con los siguientes aspectos: 
(i) asignación de recursos de contrapartida menor a la planificada; 
(ii) coordinación dificultosa entre el RENIEC y los municipios; y (iii) aprendizaje 
lento por parte de la unidad ejecutora de las políticas del Banco con respecto a 
compras y contrataciones. 

V. OTROS TEMAS 

5.1 El Banco reconocerá financiamiento retroactivo para aquellos gastos elegibles 
efectuados por el Prestatario antes de la fecha de aprobación del préstamo, en 
las categorías de bienes y servicios, por una suma de hasta 20% del monto de 
financiamiento del Banco (US$10 millones), siempre que se hayan cumplido 
requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en el contrato de 
préstamo, incluyendo el cumplimiento de las políticas de salvaguardias del BID. 
Dichos gastos deberán haberse efectuado a partir de la fecha de aprobación del 
Perfil de Proyecto por parte del Banco, y en ningún caso se incluirán gastos 
efectuados más de 18 meses antes de la fecha de aprobación del préstamo por 
parte del Directorio Ejecutivo del Banco. 

VI. RECURSOS Y CRONOGRAMA DE PREPARACIÓN 

6.1 Se prevé la distribución del POD al QRR para 27 de marzo de 2017, la 
distribución del Borrador de Propuesta de Préstamo al OPC para el 8 de mayo 
de 2017 y la aprobación de la operación para el 21 de junio de 2017. El total de 
recursos transaccionales necesarios para la preparación se estima en 
US$49.158 (US$15.000 para consultorías financiadas por recursos 
administrativos y US$34.158 para misiones). 



Anexo I – PE-L11711 
 

1 La información contenida en este Anexo es de carácter deliberativo, y por lo tanto confidencial, de conformidad 
con la excepción relativa a “Información Deliberativa” contemplada en el párrafo 4.1 (g) de la “Política de Acceso 
al Información” del Banco (Documento GN-1831-28). 
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Estrategia Ambiental y Social 

1.1 Objetivo general. La operación procurará la reducción del costo de transacción 
que se impone a los peruanos para la obtención de los SRI. Para alcanzarlo se 
perseguirán los siguientes objetivos específicos: (i) mejorar la calidad de los SRI 
prestados en los municipios provinciales y distritales fuera de Lima; (ii) facilitar el 
acceso a los SRI a los ciudadanos de las comunidades más aisladas; y 
(iii) mejorar la eficiencia en la gestión del RENIEC.    

1.2 No se prevén efectos negativos ambientales o sociales asociados al programa. 
De acuerdo con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardas 
(OP-703), la operación es categoría “C”. 
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Índice de Trabajo Sectorial Realizado y Propuesto 
 

Temas Descripción Estado de 
Preparación 

Estudios 

1. Preparación 
de Perfil de 
Proyecto (PP) 
y 
programación 
de los trabajos 
necesarios 

 ELABORADO Sociales - Instituto Nacional de Estadística Informática (INEI) 
 ELABORADO Evolución de la Pobreza Monetaria 2009-2015 – Informe Técnico  
 ELABORADO Plan Nacional Perú Contra la Indocumentación 2011-2015 
 ELABORADO Birth registration data - UNICEF 

 ELABORADO Situación de la niñez – Perú - UNICEF 

 ELABORADO Día Mundial de la Población - INEI 

 ELABORADO Encuesta Nacional de Programa Estratégicos - INEI 

 ELABORADO Civil Registration and Vital Statistics as a Tool to Improve Public Management 
2. Opciones 
técnicas y de 
diseño 

Consultoría – 
estudio para la 
línea de base 

EN PREPARACIÓN  

3. Recolección 
de información 
y análisis para 
concluir los 
resultados 

Elaboración de la 
Matriz de 
Resultados 

EN PREPARACIÓN  

 

https://www.inei.gob.pe/estadisticas/indice-tematico/sociales/
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1347/libro.pdf
http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/9CB85613535A717905257C050060EC79/$FILE/plan-nacional-2011-2015.pdf
https://data.unicef.org/
https://www.unicef.org/peru/spanish/children_13264.htm
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1251/Libro.pdf
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1291/libro.pdf
https://publications.iadb.org/handle/11319/7815


Anexo V – PE-L11711 
 

1 La información contenida en este Anexo es de carácter deliberativo, y por lo tanto confidencial, de conformidad 
con la excepción relativa a “Información Deliberativa” contemplada en el párrafo 4.1 (g) de la “Política de Acceso 
al Información” del Banco (Documento GN-1831-28). 
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